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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, solicitud de fijación de honorarios definitivos1 
elevada por el perito LENIN GERARDO ESPITIA QUIROGA, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 5 de abril de 2022 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte que mediante auto de fecha 14 de julio de 2021 se designó 
al perito topógrafo LENIN GERARDO ESPITIA QUIROGA para la realización de un plano o 
levantamiento topográfico de los predios a usucapir en las demandas de reconvención 
interpuestas dentro del presente proceso, y allí se fijó una suma por concepto de honorarios 
provisionales, y se ordenó que la misma se pagara por los demandantes en reconvención. 
 
El profesional designado se posesionó el 4 de agosto de 2021 y presentó su dictamen el 14 de 
septiembre del mismo año; la referida experticia fue sometida a contradicción y el perito fue 
citado y posteriormente interrogado en audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el 31 
de enero de 2022. 
 
Habiendo finalizado el cometido para el que fue designado el perito, de conformidad con el 
artículo 363 del C.G.P. se ordena FIJAR como HONORARIOS DEFINITIVOS a favor de LENIN 
GERARDO ESPITIA QUIROGA y a cargo de los demandantes en reconvención, la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000), adicionales a la suma fijada por concepto de honorarios 
dfinitivos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 
1 28-03-2022 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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